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IKERKETAREN ARLOKO ERREKTOREORDETZA 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

AYUDAS PARA FINANCIACIÓN DE LA ADQUISICIÓN Y 
RENOVACIÓN DE INFRAESTRUCTURA CIENTÍFICA Y FONDOS 

BIBLIOGRÁFICOS EN LA UPV/EHU 2022: 

Procedimiento de subsanación: 
Tras el visto bueno de la Comisión de Investigación, Desarrollo e Innovación (en adelante 
CIDI) y la consiguiente aprobación del Consejo de Gobierno, el Vicerrectorado de 
Investigación publicó la Convocatoria de Ayudas para la financiación de la adquisición y 
renovación de infraestructura científica y de fondos bibliográficos en la UPV/EHU (2022). 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Vicerrectorado de 
Investigación ha procedido a su revisión para verificar que éstas cumplieran todas las 
condiciones establecidas en la convocatoria: 

a) Los requisitos de la persona investigadora principal y los miembros del equipo. 
b) La aportación de la totalidad de la documentación requerida. 

 
Como resultado de esa verificación,  
 
SE ACUERDA, ordenar la publicación en el portal web del Vicerrectorado el listado 
provisional de las solicitudes admitidas y las solicitudes que presentan algún aspecto a 
subsanar. 
Los solicitantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, del 7 al 25 de abril de 2022, 
ambos inclusive, para presentar las subsanaciones indicadas. Transcurrido dicho 
plazo, las solicitudes con deficiencias no subsanadas se entenderán desistidas.  

Todas las subsanaciones deberán ser presentadas a través del Registro Electrónico ubicado 
en la Sede Electrónica de la UPV/EHU, en cualquiera de las oficinas del Registro General de la 
UPV/EHU o por cualquiera de los procedimientos recogidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015 sobre 
Procedimiento Administrativo Común de las AA.PP. 

En caso de utilizar el Registro Electrónico (https://egoitza.ehu.eus/es/registro-electronico), 
en el apartado “Destino” se deberá indicar en primer lugar “Vicerrectorado de 
Investigación” y, en segundo lugar, “Gestión de Investigación Convocatorias (U02000256)”, 
especificando en el apartado “Solicita” lo siguiente: “Infraestructura 2022”. 
 
IMPORTANTE: NO necesitan ser subsanadas aquellas solicitudes en las que sólo se indica 
que están CONDICIONADAS A TENER SALDO A LA HORA DE CONCESIÓN. Si finalmente 
resultan concedidas, se realizará otra revisión de oficio para comprobar que efectivamente 
tienen saldo en las orgánicas indicadas.  

Leioa, el 6 de abril de 2022. 
 

SECCIÓN DE CONVOCATORIAS DE INVESTIGACIÓN 
Vicerrectorado de Investigación 
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Vicerrectorado de Investigación 
 

IKERKETAREN ARLOKO ERREKTOREORDETZA 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

CÓDIGO DNI LISTADO PROVISIONAL SUBSANACIÓN 

INF22/04 30559214B CONDICIONADA A TENER SALDO EN LA ORGÁNICA A LA 
HORA DE LA CONCESIÓN NO NECESARIA 

INF22/02 20819459C DNI: 16098429Q EXCLUÍDO POR NO TENER 
GRUPO/PROYECTO ACTIVO  NO NECESARIA 

INF22/01 44000620X DNI: 76425627P EXCLUÍDO POR NO TENER 
GRUPO/PROYECTO ACTIVO  NO NECESARIA 

INF22/03 44139979N ADMITIDA  NO NECESARIA 

INF22/05 15918091K DNI:  15231215V  EXCLUÍDO POR NO  CUMPLIR 
VINCULACIÓN NO NECESARIA 

INF22/06 22748680R ADMITIDA   NO NECESARIA 

INF22/07 78958405A FALTA CV DNI 16044277 + FALTA AUTORIZACIÓN 
DEPARTAMENTO + MEMORIA 15 PÁGINAS 

CV+AUTORIZACIÓN DEPARTAMENTO+ 
REDUCIR MEMORIA HASTA 12 PÁGINAS 

INF22/08 15894958A SOLICITAN MÁS DE 60.000€ CORREGIR SOLICITUD 

INF22/09 34108592Y ADMITIDA   NO NECESARIA 

INF22/10 17860081Y FALTA MODALIDAD CORREGIR SOLICITUD 

INF22/11 44685665T ADMITIDA    NO NECESARIA 

INF22/12 16281626H CONDICIONADA A TENER SALDO EN LA ORGÁNICA A LA 
HORA DE LA CONCESIÓN NO NECESARIA 

INF22/17 15377993D MEMORIA 14 PÁGINAS+ CONDICIONADA A TENER 
SALDO EN LA ORGÁNICA A LA HORA DE LA CONCESIÓN REDUCIR MEMORIA HASTA 12 PÁGINAS 

INF22/19 22723801P FALTAN VARIAS FIRMAS EQUIPO + AUTORIZACIÓN 
DEPARTAMENTO FIRMADA CORREGIR SOLICITUD 

INF22/20 16052409L FALTA MODALIDAD + CONDICIONADA A TENER SALDO 
EN LA ORGÁNICA A LA HORA DE CONCESIÓN CORREGIR SOLICITUD 

INF22/21 44088586R FALTAN CÓDIGOS GRUPOS/PROYECTOS+ PRESUPUESTO 
NO COINCIDE CON LO PRESENTADO CORREGIR SOLICITUD 

INF22/22 44904892Z ADMITIDA     NO NECESARIA 

INF22/23 22735223E  ADMITIDA     NO NECESARIA 

INF22/24 15995878E   ADMITIDA     NO NECESARIA 

INF22/25 78910212H  DNI:  44573345N EXCLUÍDO POR NO CUMPLIR 
VINCUALACIÓN Y NO TENER GRUPO/PROYECTO ACTIVO  NO NECESARIA 



 
    
 
 
 

 

Vicerrectorado de Investigación 
 

IKERKETAREN ARLOKO ERREKTOREORDETZA 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

CÓDIGO DNI LISTADO PROVISIONAL SUBSANACIÓN 

INF22/26 16036016W   ADMITIDA      NO NECESARIA 

INF22/27 45620176K EL PRESUPUESTO NO COINCIDE CON LO SOLICITADO+ 
FALTA AUTORIZACIÓN DEPARTAMENTO CORREGIR SOLICITUD 

INF22/28 11906871R EL PRESUPUESTO NO COINCIDE CON LO SOLICITADO + 
FALTA AUTORIZACIÓN EUSKOIKER 

CORREGIR SOLICITUD Y APORTAR 
AUTORIZACIÓN 

INF22/29 14607197N   ADMITIDA      NO NECESARIA 

INF22/30 15971585V 
FALTA PONER  COFINANCIACIÓN Y CANTIDAD 

SOLICITADA+ DNI: 03878518M  EXCLUÍDOPOR NO 
TENER GRUPO/PROYECTO ACTIVO 

CORREGIR SOLICITUD 

INF22/31 16025903D   ADMITIDA      NO NECESARIA 

INF22/32 16286683S   ADMITIDA      NO NECESARIA 

INF22/33 14250774C 
EL PRESUPUESTO NO COINCIDE CON LO SOLICITADO+ 

CONDICIONADA A TENER SALDO EN LA ORGÁNICA A LA 
HORA DE LA CONCESIÓN 

CORREGIR SOLICITUD 

INF22/34 14565967K CONDICIONADA A TENER SALDO EN LA ORGÁNICA A LA 
HORA DE LA CONCESIÓN NO NECESARIA 

INF22/35 78891950H CONDICIONADA A TENER SALDO EN LA ORGÁNICA A LA 
HORA DE LA CONCESIÓN NO NECESARIA 

INF22/36 44151882R   ADMITIDA      NO NECESARIA 

INF22/37 72753854R CONDICIONADA A TENER  SALDO EN LA ORGÁNICA A LA 
HORA DE LA CONCESIÓN NO NECESARIA 

INF22/38 14914090Q 

DNI:70888499S+ DNI 74015091X+  DNI 45891700F 
EXCLUÍDOS POR NO  CUMPLIR VINCULACIÓN + FALTA 
AUTORIZACIÓN DEPARTAMENTO+ CONDICIONADA A 

TENER SALDO EN LA ORGÁNICA A LA HORA DE LA 
CONCESIÓN 

CORREGIR SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN 
DEPARTAMENTO 

INF22/39 14257348Q  MEMORIA 18 PÁGINAS REDUCIR MEMORIA HASTA 12 PÁGINAS 

INF22/40 14608879S  FALTAN 3 CVs+ CONDICIONADA A TENER SALDO EN LA 
ORGÁNICA A LA HORA DE LA CONCESIÓN 3 CVs 

INF22/41 14601692G 
 Y4139453L EXCLUÍDO POR  NO ESTAR EN NINGÚN 

GRUPO/PROYECTO+ CONDICIONADA A TENER SALDO 
EN LA ORGÁNICA A LA HORA DE LA CONCESIÓN 

NO NECESARIA 

INF22/42 22732400M   ADMITIDA      NO NECESARIA 

 


